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~t 4e 150,000 peset~,~· ~,~~, de 4-' Ca.r
les: . producc1ones cinematogi'áfi<:as, con I!IUbttotu:lo . «OficioS ' No-bles». · . .. . .. . ", ' 

B) " Pelicu~. de '3S· mllimetros: 

, 'Pl;eiDiode 120.000 pesetas,' a «Tormes y ,Tiétár., de ~ 
tiv~ Clnema.tográficaOlimpia.. . ," . , 

.AcQésit ' de 60.000 ~. a ~lCia»,de«X Fllms~S.A .•. 

C) PeIlíeúl1as de 16 nillÍmetros: . . . 

:Pl'ellÚo de 150.000 ' pesetas, desierto. 
. Accésit de 75.000 pesetas, desierto. 

D) . Películas de 16 m1nimetros: 

'PIem10 de 75.000 pesetas, desierto. . " ., 
. . ,A-ccésit de 25.000 pese1:4¡s, e. «'Desde el. Parador de Aiguablav&», 
de, Narclso Sa.ns Pmts. '. 

E) Peliculas de 8 milimétros: 
, , . 

Premio de 20.000 pesetas, a «Pa.fiuelos · Rojos», de ' Jua.nB. 
Pardo ~rcia.. ' .' . 

AooéIsit · de 15.000 pesetas, a «Santes creuslt,' de · Sa:lvador Bal-
de:Ol1ér. . ... , 

GRUPO ExTRANJERO ' 

B) ~ PeUculasde 35 miaimet1'06: 

l'rexnio de. 120;000 pesetas,a.cLa 08.th'édrBle de 'TolMe.,de , 
Mar F1lamenlt, de nacionaJlidad francesa. · ' 
. Lo .quesehace público ,a todos los efectos. 
, ,Madrld" 28 de junio de 1967."c-El Subsecreta.rlo de Turismo, 

Pól"delegooión, León Herrera ·y Esteban. 

RESOLUCIONdela Subsecretarla;de '·Turlsmo CÓ7t- ' 
cediendo el CPremioNacfonal·deTurtsmopara · Emi_ 

, floras de Radio y TelevistónEspañolas 11 Emanje- " 
ras ,y sus colaboradores '1I redaCt6res». ·· , . 
., . :. 

, Vdst8,la propuesta del "JUTa.do~:de falJ&oel «Pl'elnio .' 
~0ira1. de Turismo pára Etn18OÍ"aS . dé , RadioY'I'elevisión espe,. " 
. ñí:llas y ex,ti"a.njeras y sus ' cOlaboradOres y redactorés»; córivocaido , 
~,: 'resdI,uc!ón de esta subsecretarla, dé l"de ,di~embredel965, 
la ~ ha. .tenido a bien conceder el citado premio de '~a roa.. 
~ra sJguiente: ... " ," , 

'.' , ~Q, p~. E)misor~ <le ~ad1o , ~I!~O~(18 ,de .~~~ 1*'1-
V4Ld())), dotado con 100.000 pesetas, a la Ca<\ena ~.E;. :R;, ':Rad1o 
Madrid, por su emisi6n «Vacaciones en España», retranSmitida \ 
dt!ot1lJiite los meses de jullio, agosto y septiembre de 1966. 

:. ~o para colaboradores o redactores de Radio y Televi
$tónextra.lljeros», dote.docon 50.000 pesetas, e. dofia Matta. Haldé 
:J¡>etía, de nacionalidad !l.rgentina, por su programa , «Viajemos 
por :España», de. 49 emiSiones,. dedicadas a cludil4eso regiones , 
e$a.fíolas, con una '.' visión geográf~histór1ca de .11l,S IIllsmas, 
puesta,s en . antena por la. LRA 13, 'Radio Nacional (Argentina), 
durante 1966. . . . . ' . 

·~«l>.tentio para OOlaboradores '0 redactores de .emisOll'íls . <le .M
(tloytelevisión españolas», dotado con 50.000 pesetas, a don José 
lbáñez Fantoni, po.r su . programa en. [e. . erndsión .dest,iJ:)adJI, . a 
Mnénca,de Radio Naci9oall , de España, de. p~anda . ~e!l .tu-
rismo español en el año 1966. '., . 

:" Ló: que se hace p¿blico a todOs los efeCtOS. 
, Madrid, 14 de julio de 1967.-El Subsecretario de TurIsmo, 
~. delégación, León Herrera. y E6teban. . ... 

MlNISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 14 . de julio de · t967 por la que .sediS
pone ' el cumplimiento de , la sen:tencili dictada .por 
el . Tribunal Supremo en el ' recurso , ccmtenctoso-ad
ministrativo interpuesto por don Carlos, don .Fer
nando y don Manuel Benavide, · 11 'Garcfa Zúñfga 
contra 'denegación .de este Ministerio en ' la petición 
de reversión de la finca «La Cordobesa». 

llino. Sr.: En el reéurso contenc1oso-administrativo seguido 
en ,única instancia ante la Sala Quinta del Trib~~ . Suprel'no 

' interpuesto por don Carlos. don Fer~ndo ydon' Manuel Bena
yidésy Q1u:cía ZlUiiea.d~da.ntes, y la A<ln11n1.straclón ,Qe. , 
D1:Z'al",demandada.. conua de~ac16n por . este~~lo· de,:l. , 
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pet,ic1ón de reversión de la finca «La Cordobesa». sita en el po
ligoI)o «Ronda ' Exterior., de Málaga, se ha dictado con fecha 
22 de mayo' de 1967 sentencia ' cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

. . «Fallamos: Que · ,desestimando las causas de inadmisib1l1dit.d 
alegadas pór el Abogado del Estado debemos desestimar y dese!!· 
timánlos también el presente recurso contencioso-administrativo 
absolviendo a la Administración de la demanda pwmovida por 
dopo . Carlos, don Flerna.ndo y don Manuel Benavides y Gareia 
Zúfiiga contra denegación tácita por el Ministerio de la Vivien
da .de la petición de reversión de la finca exprepiada «La. COr
dobesa., petición formulada en 31 de marzo de 1965 contra la 
resolución e~resa de 30 de octubre de 1965. desestimando la 
misma petiCión, cuyas resolucienes declaramos firmes y su'bs!s
tentes; sin hacer especial condena de costas. 

· As! por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el cBo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va»,.1o pronunciamos, mandamos y firmames,» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello 
en. cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1965. . 

, Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
· Dios guarde a V. l. muches años. 
Madrid, 14 de Julio de 1967.-P. D .• Tello y Fernández-Caba

llero. 

:Qm,o. Sr. Director Gerente de Ur,banlzaclón. 

ORDEN de 27 de julio de 1967 pCYr la que se desCG
Zifican las viviendas de renta limitada subvencio
nada sitas en término de Lugones, Consejo de · 
Siero (Asturias), de don Santos López Fernández, 
'número 36, unifamiliar de la colOnia «Los Burdia
les», de soto del Real (Madrid), de don Amando 
Regueiro Rodríguez, y el piso primero derecha de 

, la casa número 36-A) de la calle Marqués de Cor
berá, de, Madrid. de don Salvador Arias Morán. 

lruno Sr.: Vistos los expedientes promovidos por don San
tos .~ Fenlández, don Amado RegueirO' Rodríguez y don Sal
vador' Arias MOrán, . para la descalificación de sus viviendas <te 
renta limitada subvencionada, sita en término de LugO'nes, Con
sejo de Siero (Asturias), amparada en el expediente o-VS-16/58; 
la. número 36, unifamiliar de la colonia «Los Burdiales», de Soto 
del .Real (Madrid), amparada. en el expediente M-VS-1417/60, y 
el piso primero .derecha de la casa número 36oA) de la calle de 
Marqués de Corberá, de esta capital, amparada en el expedien-
te M-V~5W/62, respectivamente. . 

· Vistas las disposiciO'nes legales de apllCación, 
Este Ministerio ha dispuesto descarificar la vivienda de renta 

limitada subvencionada sita. en términO' de LugO'nes, Consejo de 
Siero (Asturias), solicitada por su prepietario, don Santos López 

.Fernández; la vivienda de renta limitada subvencionada núme
ro 36, unifamiliar, de la colonia «Los Burdiales», de Soto .del 
Real , (Madrid), solicitada por SU prepietarie don Amado Re
gueiro RocU:fguez y la vivienda de renta limitada subvenciO'na.
da, piso primero derecha de la casa número 36oA) de la calle 
del Marqués de Corberá, de esta capital, solicitada por su pro.. 
pietario don Salvador Arias Morán. _ 

Lo digO' a V. , I para su conocimiento y demá.<; efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1967,-P. D ., TellO' y Fernández..Ca.-

ballero. . . 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.. 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se des
califican las viviendas de renta limitada primer 
grupo, centro derecha, escalera 5, de la casa nú
mero 1. con fachada a la calle de Guatemala, de 
esta capital, de doña María Dolores Ramírez Cuao
drado, y ~l piso segundo iZquierda, escalera cuar
ta, de los apartamentos «Azor», del lugar d.eno
minadO' La Cala, de Benidorm (Alicante), de don 
José Maria Hornedo Pineda. . 

Ilmo. Sr.: V,istos los e~pedientes M-I-4663/64 y A-I-1034/Gl, 
de renta limitooa, primer grupo, del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en orden a las descalificaciones promovidas l?OIl' doña 
Maria Dolores Ramirez Cuadrado y don José Maria Hornedo 
Pineda, <lelas viviendas centro derecha de la parte posterior, 
de la escalera número 5; planta. tercera, distinguida COIIl la sig
natura número 3'3 de la casa con fachada a la calle Guatemala, 
núméro 1, de esta capital, y el piso segundo izquierda, escalera 
cUarta, . de los apartamentos «Azor», situados en el lugar clenollÚ
Dado x., CaJa., de Benidonn <N1cante). ~t1vamen~. 


